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Contestación Demanda SANDRA JULIETH REYES GARCÍA_25754310300120230021600.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de jvargas@realcontract.com.co. Por qué esto es importante

Señores,
 
JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA
E. S. D.
 

PROCESO:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICADO:          25754310300120230021600
DEMANDANTE:       SANDRA JULIETH REYES GARCÍA
DEMANDADO:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES COLFONDOS Y OTRO.
 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA
 

De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la contestación de
demanda dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución, pruebas relacionadas dentro del
acervo probatorio del cuerpo de la contestación de la demanda. El llamamiento en garantía y anexos serán remitidos
en un correo aparte debido a el peso del archivo.

Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que estableció la
vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la demanda
con sus respectivas pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la parte demandante en el
libelo introductorio de demanda para efectos de notificaciones y las demás partes del proceso;
 
Demandante y apoderado del demandante: inmoparsas@yahoo.com; dapar80@yahoo.com;   

 
Cordial saludo, 
   

   
JULIETH VARGAS GARCIA
CARRERA 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 
PBX: +57 (1) 467 2114
BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 
E-MAIL: gerencia@realcontract.com.co 
HOME PAGE: www.realcontract.com.co 
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SEÑORES 

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 

E.   S.   D. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

RADICADO: 25754310300120230021600 

DEMANDANTE: SANDRA JULIETH REYES GARCÍA 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTRO. 

 

 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCÍA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con cédula 

de ciudadanía núm. 1.022.376.765 de Bogotá D.C., y T.P. 267.625 del C.S. de la J., obrando en calidad 

de abogada sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de acuerdo con la sustitución 

realizada por el Doctor FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía 

núm. 74.380.264 y T.P. 236.470 del C.S. de la J., quien obra como representante legal de la Sociedad 

REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S., identificada comercialmente bajo el NIT núm. 901.546.704-

9, que a su vez actúa como apoderada principal judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, conforme poder general que fue otorgado por la entidad mencionada mediante Escritura 

Pública Núm. 5034 del 28 de septiembre de 2023, de la Notaria Dieciséis del Círculo de Bogotá, 

atentamente manifiesto que por medio del presente escrito procedo a CONTESTAR LA DEMANDA 

instaurada por SANDRA JULIETH REYES GARCÍA, en los siguientes términos: 

 

 

I. PARTE DEMANDADA 

 

COLFONDOS S.A., con matrícula mercantil 00479284 del 26 de noviembre de 1991 de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, identificada con NIT 800149496 – 2, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

representada legalmente por Marcela Giraldo García identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.812.482. 

 

APODERADO PRINCIPAL: REAL CONTRACT CONSULTORES SAS con NIT 901546704-9 

representado por FABIO ERNESTO SANCHEZ PACHECO identificado con cedula número 74.380.264 

Dirección para notificación judicial: Cr 11 No. 93 53 Of 101 en la ciudad de Bogotá y correo electrónico 

contacto@realcontract.com.co. 

 

APODERADA SUSTITUTA: ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCÍA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.022.376.765 de Bogotá y tarjeta profesional número 267.625 del C.S. de la J., con 

dirección de notificación: jvargas@realcontract.com.co. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS EXPUESTOS POR LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

PRIMERO: ES CIERTO, como quiera que lo aludido en este numeral se acredita con la documental 

aportada como prueba al expediente y que se allegara como anexo del presente escrito. 

 

SEGUNDO: ES CIERTO, como quiera que lo aludido en este numeral se acredita con la documental 

aportada como prueba al expediente y que se allegara como anexo del presente escrito  

 

TERCERO: ES CIERTO, como quiera que lo aludido en este numeral se acredita con la documental 

aportada como prueba al expediente 
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CUARTO: NO ME CONSTA atendiendo a que trata de un hecho del afiliado fallecido DIEGO YESID 

ROMERO PAEZ (Q.E.P.D.), y la señora SANDRA JULIETH REYES GARCÍA, que no es susceptible de 

confesión, por lo tanto, debe ser probado dentro del proceso. 

 

QUINTO: ES CIERTO, como quiera que lo aludido en este numeral se acredita con la documental aportada 

como prueba al expediente 

 

SEXTO: ES CIERTO y aclaro que si bien la demandante solicito el reconocimiento y pago de la pensión 

de sobrevivientes en calidad de compañera permanente supérstite del señor DIEGO YESID ROMERO 

PAEZ (Q.E.P.D.), lo cierto es que no se acredito por la peticionaria el lleno de requisitos para ser 

beneficiaria en los términos del artículo 74 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 

797 de 2003, específicamente en lo atinente al requisito de la convivencia. 

 

SÉPTIMO: NO ES CIERTO, como quiera que de la documental aportada como prueba al expediente se 

desprende que la demandante no acredito el lleno de requisitos específicamente en lo atinente al requisito 

de convivencia para ser beneficiaria de la pensión de sobrevivientes, lo anterior con ocasión a que existen 

versiones contradictorias respecto al periodo en el que convivio la demandante con el causante conforme 

a la investigación realizada por la Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

 

OCTAVO: ES CIERTO y aclaro que si bien la demandante solicito el reconocimiento y pago de la pensión 

de sobrevivientes en calidad de compañera permanente supérstite del señor DIEGO YESID ROMERO 

PAEZ (Q.E.P.D.), lo cierto es que no se acredito por la peticionaria el lleno de requisitos para ser 

beneficiaria en los términos del artículo 74 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 

797 de 2003, específicamente en lo atinente al requisito de la convivencia. 

 

NOVENO: ES CIERTO como quiera que es requisito sine qua nom para ser beneficiaria de la prestación 

pensional que pretende. 

 

DÉCIMO: NO ES CIERTO, como quiera que de la documental aportada como prueba al expediente se 

desprende que la demandante no acredito el lleno de requisitos específicamente en lo atinente al requisito 

de convivencia para ser beneficiaria de la pensión de sobrevivientes, lo anterior con ocasión a que existen 

versiones contradictorias respecto al periodo en el que convivio la demandante con el causante conforme 

a la investigación realizada por la Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

 

DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, como quiera que lo aludido en este numeral no es un hecho sino 

un supuesto de derecho que no corresponde a este acápite y que no da cuenta de circunstancias de 

tiempo, modo o lugar sobre las que deba pronunciarme. 

 

DÉCIMO SEXTO (SIC):  NO ES CIERTO, como quiera que lo aludido en este numeral no es un hecho sino 

un supuesto de derecho que no corresponde a este acápite y que no da cuenta de circunstancias de 

tiempo, modo o lugar sobre las que deba pronunciarme. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO (SIC):  ES CIERTO conforme a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. 

 

DÉCIMO OCTAVO: NO ME CONSTA atendiendo a que trata de un hecho del afiliado fallecido DIEGO 

YESID ROMERO PAEZ (Q.E.P.D.), y la señora SANDRA JULIETH REYES GARCÍA, que no es susceptible 

de confesión, por lo tanto, debe ser probado dentro del proceso. 

 

DÉCIMO NOVENO: NO ES CIERTO, como quiera que de la documental aportada como prueba al 

expediente se desprende que la demandante no acredito el lleno de requisitos específicamente en lo 

atinente al requisito de convivencia para ser beneficiaria de la pensión de sobrevivientes, lo anterior con 

ocasión a que existen versiones contradictorias respecto al periodo en el que convivio la demandante con 

el causante conforme a la investigación realizada por la Compañía de Seguros Bolívar S.A. 
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VIGÉSIMO: NO ES CIERTO, como quiera que de la documental aportada como prueba al expediente se 

desprende que la demandante no acredito el lleno de requisitos específicamente en lo atinente al requisito 

de convivencia para ser beneficiaria de la pensión de sobrevivientes, lo anterior con ocasión a que existen 

versiones contradictorias respecto al periodo en el que convivio la demandante con el causante conforme 

a la investigación realizada por la Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, como quiera que lo aludido en este numeral no es un hecho sino 

un supuesto de derecho que no corresponde a este acápite y que no da cuenta de circunstancias de 

tiempo, modo o lugar sobre las que deba pronunciarme. 

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Por carecer de causa, de fundamento fáctico y jurídico, las pretensiones de la demanda no están llamadas 

a prosperar. En consecuencia, NOS OPONEMOS a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

A continuación, presento las oposiciones en el mismo orden en que fueron presentadas en la demanda. 

 

PRIMERA: ME OPONGO, a que se declare lo aquí pretendido por la demandante, como quiera que del 

trámite administrativo surtido ante mi mandante se desprende que no se acreditó por la señora SANDRA 

JULIETH REYES GARCÍA el lleno de requisitos para ser beneficiaria de la pensión de sobrevivientes 

derivada del fallecimiento del señor DIEGO YESID ROMERO PAEZ (Q.E.P.D.) en los términos del artículo 

13 de la ley 797 de 2003 que modifico el artículo 74 de la ley 100 de 1993, específicamente en lo atinente 

al requisito de convivencia y el desarrollo jurisprudencial que ha tenido el mencionado requisito para 

acreditar su calidad.               

 

SEGUNDA: ME OPONGO, a que se declare lo aquí pretendido por la demandante, como quiera que del 

trámite administrativo surtido ante mi mandante se desprende que no se acreditó por la señora SANDRA 

JULIETH REYES GARCÍA el lleno de requisitos para ser beneficiaria de la pensión de sobrevivientes 

derivada del fallecimiento del señor DIEGO YESID ROMERO PAEZ (Q.E.P.D.) en los términos del artículo 

13 de la ley 797 de 2003 que modifico el artículo 74 de la ley 100 de 1993, específicamente en lo atinente 

al requisito de convivencia y el desarrollo jurisprudencial que ha tenido el mencionado requisito para 

acreditar su calidad, aunado a que al no ser procedente el reconocimiento de la mencionada prestación, 

lo solicitado en este numeral deviene en improcedente. 

 

TERCERA: ME OPONGO como quiera que las costas dependen de la prosperidad de las pretensiones 

incoadas contra mi defendida y como no existe fundamento para que estas prosperen, me opongo al pago 

de las mismas y antes bien, se solicita la condena en costas a cargo de la parte actora, como quiera que 

el proceder de mi representada ha sido probo y conforme a la Ley. 

 

IV. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE SU DEFENSA 

 

A continuación, interpongo las siguientes excepciones de mérito, previa expresión de sus fundamentos 

fácticos y jurídicos, en los siguientes términos: 

 

5.1. FUNDAMENTOS FÁCTICOS GENERALES DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

5.1.2 FONDO DE PENSIÓN EN EL RÉGIMEN AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD.  

 

Es bien sabido que la Ley 100 de 1993 en materia del Sistema General de Pensiones estableció dos 

regímenes diferentes. El denominado “Régimen de Prima Media con Prestación Definida” (RPM), 

administrado por el Instituto de Seguros Sociales y el “Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad” 

(RAIS), administrado por los fondos privados. A diferencia del RPM, el RAIS no está basado en la 
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existencia de un fondo común único, sino en cuentas de ahorro individual en las que cada afiliado aporta 

durante su vida laboral.  

 

Ambos regímenes cubren los riesgos de vejez, invalidez y muerte, pero, bajo reglas legales y principios 

financieros diferentes. El artículo 60 de la ley 100 de 1993 señala, dentro de las características del RAIS, 

las siguientes:  

 

“a. Los afiliados al régimen tendrán derecho al reconocimiento y pago de las pensiones de 

vejez, invalidez y de sobrevivientes, así como de las indemnizaciones contenidas en este 

título, cuya cuantía dependerá de los aportes de los afiliados y empleadores, sus 

rendimientos financieros y de los subsidios del Estado, cuando a ellos hubiere lugar.  

b. Una parte de los aportes mencionados en el literal anterior, se capitalizará en la cuenta 

individual de ahorro pensional de cada afiliado. Otra parte se destinará al pago de primas de 

seguros para atender las pensiones de invalidez y de sobrevivientes y la asesoría para la 

contratación de la renta vitalicia, financiar el Fondo de Solidaridad Pensional y cubrir el costo de 

administración del Régimen.” (Subrayado y cursiva fuera del texto). 

 

5.1.3 REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES - BENEFICIARIOS.  

 

Sobre este tópico, el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, señala: “El artículo 46 de la ley 100 de 1993 

quedará así:  

 

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho a la pensión 

de sobrevivientes:  

 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que 

fallezca y,  

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste 

hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores al 

fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones…”  

 

Por su parte el artículo 74 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 

señala como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 

 

“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre 

y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de 

edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el 

cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 

haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos 

de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;  

 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho 

beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 

procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una 

duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener 

su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a).  

 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad 

anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) 

y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 

convivencia con el fallecido.  

 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante 

entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de 
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la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se 

mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una separación de hecho, la compañera o 

compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 

porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior 

a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá 

al cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente;  

 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 años, incapacitados 

para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del causante al momento 

de su muerte, siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan 

con el mínimo de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 

dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras 

subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuándo hay invalidez se aplicará el criterio 

previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993…” 

 

5.1.4 REQUISITO DE CONVIVENCIA. 

 

El requisito de la convivencia conforme al precepto jurisprudencial debe ser real, efectiva, continua y 

acompañada del apoyo moral y material, dentro del intervalo de tiempo exigido por el literal a) del artículo 

74 de la Ley 100 de 1993 modificada por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, es decir, durante los cinco 

(5) años anteriores a la fecha de fallecimiento de los afiliados; circunstancias que en el presente caso, NO 

se acredito, teniendo en cuenta que, existen versiones contradictorias sobre la convivencia del causante y 

la actora, a la data del deceso, así como respecto de su término de duración.  

 

Se debe tener presente la sentencia SU-149-2021, según la cual, para demostrar la calidad de beneficiario 

de la pensión de sobrevivientes, debe acreditarse el requisito de la convivencia para el momento de la 

muerte del causante y el tiempo mínima de esta, tanto para el cónyuge o compañero permanente, es de 

cinco (5) años continuos con antelación al deceso, sin importar si el causante es afiliado cotizante o 

pensionado. 

 

En dicha providencia, se dejó sin efectos, el reciente cambio de postura de la CSJ, en el sentido que no 

resulta exigible un término mínimo de convivencia a los esposos o compañeros de los afiliados, indicando 

la Corte Constitucional: “Lo anterior, demuestra un cambio radical debido a que la Corte antes de esta 

decisión traía la postura de que los cónyuges o compañeros permanentes del afiliado cotizante no debían 

acreditar la convivencia mínima para acceder a la pensión de sobrevivientes...”  

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, consideró que efectivamente los magistrados de la Corte 

Suprema incurrieron en su sentencia, en violación a la Constitución, sosteniendo que se desconoció el 

principio de igualdad con la interpretación del requisito de convivencia pues la distinción introducida por la 

Corte Suprema, «al disponer que la exigencia al cónyuge o compañero permanente de acreditar el mínimo 

de 5 años de convivencia anteriores al fallecimiento del causante solo era aplicable cuando estos fueran 

pensionados, mas no en el caso de los afiliados, no guardaba correspondencia con los propósitos de la 

pensión de sobrevivientes ni con los del requisito de convivencia.”  

 

Se debe traer a colación de la sentencia SL4178-2021 de la M.P. OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN, 

indicó: “Para resolver la controversia desde la óptica del puro derecho, basta con memorar la jurisprudencia 

de esta Sala según la cual para ser beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, en aplicación de la Ley 

100 de 1993 en su inicial redacción, el(a) cónyuge o el(a) compañero(a) permanente, debía acreditar la 

convivencia efectiva con el causante durante al menos dos años continuos con anterioridad al fallecimiento 

de aquel, a menos que en este interregno se hubiere procreado hijos; más no en cualquier tiempo, como 

equivocadamente lo entiende la censura.” 

 

Por su parte, La Corte Suprema en su Sala de Casación Laboral, en sentencia SL4016-2020 del M.P. 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA, resolvió que el demandante, en el caso bajo estudio en dicho 
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pronunciamiento, no tenía el derecho al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes debido a que no 

convivió con el causante hasta la fecha de su fallecimiento.  

 

En conclusión, acreditar el requisito de la convivencia al momento del deceso y como mínimo dentro de 

los cinco (5) años continuos con anterioridad a tal evento, es de estricto cumplimiento, sin este requisito 

no pueden ostentar la condición de beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, quienes reclaman el 

derecho, invocando la calidad de cónyuges o compañeros permanentes supérstites. 

 

Los hechos objeto de conocimiento en el presente proceso se encuentran enfocados en el reconocimiento 

y pago de la pensión de sobreviviente a favor de la presunta compañera permanente supérstite, no 

obstante, en el presente caso se evidencia que la parte activa no reportó información imprecisa en su 

solicitud y en la demanda respecto a los extremos de la convivencia. 

 

La ley 797 de 2003, por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones 

previsto en la ley 100 de 1993, en el artículo 13 indica quiénes son los beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes y trae consigo los requisitos que se deben cumplir para acceder a dicha prestación. Sobre 

esta disposición, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional, ha sido 

variable al momento de considerar el requisito del tiempo mínimo de convivencia, el cual, está expresado 

en el referido artículo de la siguiente manera: 

 

“Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera 

o compañero permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del 

fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 

sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero 

permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta 

su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad 

a su muerte;” 

 

El recuento jurisprudencial de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia evidencia que 

la interpretación pacífica y reiterada del artículo 47 de la Ley 100 de 1993 (modificado por el artículo 13 de 

la Ley 797 de 2003), hecha por esa alta Corporación, estableció el criterio de que los cónyuges o 

compañeros permanentes supérstites deben demostrar su convivencia con el (la) causante, 

indistintamente de que este último fuera pensionado o afiliado al momento de su fallecimiento y, por lo 

menos, durante los cinco años continuos antes de este suceso. Entre las razones que ha expuesto la Corte 

Suprema de Justicia para exigir el requisito de convivencia a beneficiarios de pensionados y afiliados, sin 

distinción, se encuentra, en primer lugar, que la simple condición de pensionado no es una razón para 

establecer una diferencia entre los beneficiarios que integran el grupo familiar de este y del afiliado. En 

segundo lugar, la Corte Constitucional precisó en Sentencia SU149/21 que “la convivencia es un elemento 

indispensable para considerar que el cónyuge o compañero(a) permanente hace parte del grupo familiar 

del pensionado y afiliado, establecidos por el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 como únicos beneficiarios 

de la pensión de sobrevivientes. En tercer lugar, la Ley 797 de 2003 sólo modificó el tiempo exigido de 

convivencia con el pensionado o afiliado, mas no alteró el concepto de beneficiario de la pensión de 

sobrevivientes”. 

 

“En efecto, sobre el particular en la providencia CSJ SL960-2021 se adoctrinó: 

 

Dicho en otras palabras, son dos los requisitos que originalmente consagraba la Ley 100/1993 en 

sus arts. 47 y 74, que debe acreditar tanto el(a) compañero(a) como el(a) cónyuge que en virtud 

de la citada normativa pretenda el reconocimiento de una pensión se sobrevivientes: (i) la 

convivencia efectiva al momento de la muerte del causante y, (ii) que aquélla se haya prolongado 

al menos durante los dos años anteriores al deceso. Empero, este último requisito de temporalidad 

puede ser inferior al exigido siempre que en tal interregno se hubiere procreado de uno o más 

hijos -incluido el hijo póstumo-. 
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Luego, la convivencia efectiva al momento de la muerte del de cujus deberá acreditarse sin excepción 

alguna, porque precisamente lo determinante en estos casos es demostrar la existencia del grupo familiar 

que requiere de protección ante la pérdida del esposo(a) o compañero(a). En consecuencia, la presencia 

de tal requisito resulta ser un elemento medular para definir sí el(a) reclamante es beneficiario(a) o no de 

la pensión de sobrevivientes. 

 

En conclusión, acreditar el requisito de la convivencia al momento del deceso y como mínimo dentro de 

los cinco (5) años continuos con anterioridad a tal evento, es de estricto cumplimiento, sin este requisito 

no se puede tener como beneficiario de la pensión, a quienes reclaman el derecho invocando la condición 

de cónyuges o compañeros permanentes supérstites. 

 

DEBE PROBARSE LA CONVIVENCIA por las reclamantes, toda vez que la PROCREACIÓN NO SUPLE, 

NI PRESUME CONVIVENCIA, de conformidad con lo estatuido en el artículo 74 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, entonces debe acreditarse la convivencia al momento 

del siniestro y por lo menos, por el término mínimo exigido en esa disposición (no menos 5 años previos al 

fallecimiento del afiliado). 

 

Descendiendo al caso en concreto se tiene que de la investigación realizada por la Compañía de Seguros 

Bolívar se encontró lo siguiente: 

 

- De la validación realizada a través de videollamada con ocasión a la situación de emergencia 

sanitaria ocasionada por el COVID-19 el 14 de agosto de 2022, la señora Sandra Julieth Reyes 

Garcia manifestó haber convivido con el señor Diego David Romero Pérez (q.e.p.d) desde el 7 de 

julio de 2016 hasta el 19 de junio de 2021. 

- Posteriormente la demandante manifestó posteriormente a través de declaración escrita allegada 

a la aseguradora el 21 de septiembre de 2022, que convivio con el afiliado fallecido desde el 7 de 

julio de 2007 al 19 de junio de 2021. 

- De la documental aportada como prueba al trámite administrativo se evidencio que la convivencia 

se interrumpió entre los años 2015 o 2018 y que no recordaba el año preciso por un periodo de 

seis meses por motivos personales. 

 

De lo anterior se desprende que no existe una certeza respecto al tiempo de convivencia entre el causante 

y la demandante por no encontrarse acreditado el requisito previsto en el artículo 13 de la ley 797 de 2003. 

 

5.1.5 DE LAS MODALIDADES DE PENSIÓN CONSAGRADAS EN EL RAIS.  

 

Dentro del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, las personas que cumplan con los requisitos 

para acceder al derecho a una pensión deberán de manera libre y voluntaria, seleccionar una cualquiera 

de las modalidades de pensión previstas por el artículo 79 de la Ley 100 de 1993, a saber:  

 

1. Renta Vitalicia Inmediata: Modalidad de pago de pensión regulada en el artículo 80 de la Ley 

100 de 1993. Bajo esta modalidad pensional, el afiliado o beneficiario contrata directa e 

irrevocablemente con la compañía de seguros de su elección, el pago de una renta mensual hasta 

su fallecimiento y el pago de pensiones de sobrevivientes en favor de sus beneficiarios por el 

tiempo a que ellos tengan derecho. Dichas rentas y pensiones deben ser uniformes en términos 

de poder adquisitivo constante y no pueden ser contratadas por valores inferiores a la pensión 

mínima vigente del momento.  

 

2. Retiro Programado: Modalidad de pago de pensión regulada en el artículo 81 de la Ley 100 de 

1993. Es la modalidad mediante la cual el afiliado o los beneficiarios obtienen su pensión de la 

Sociedad Administradora con cargo a su propia cuenta individual de ahorro pensional (constituida 

por el valor de los aportes pensionales, los rendimientos, el valor del bono pensional si lo hubiere 

y tratándose de pensiones de invalidez y de sobrevivencia, conformado además por la suma 

adicional necesaria para conformar el capital con el cual se va a financiar la pensión, suma 
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aportada por la compañía de seguros con la cual la sociedad administradora tenga contratado el 

seguro previsional para sus afiliados al Fondo de pensiones Obligatorias), y que implica que cada 

año se RECALCULE una anualidad en unidades de valor constante, igual al resultado de dividir 

el saldo de su cuenta de ahorro y bono pensional, por el capital necesario para financiar una 

unidad de renta vitalicia para el afiliado y sus beneficiarios. La pensión mensual corresponderá a 

la doceava parte de dicha anualidad, lo cual conlleva que año tras año, el valor de la mesada 

pensional bajo la elección del retiro programado puede aumentar o disminuir, según sea el caso. 

Esta modalidad de pensión es revocable en la medida en que el pensionado en cualquier momento 

puede cambiar a cualquier otra modalidad de pago de pensión.  

 

3. Retiro Programado con Renta Vitalicia Diferida: Esta modalidad consagrada en el artículo 82 

de la ley 100 de 1993 y que implica la combinación de las dos anteriores modalidades y está 

regulada en el artículo 82 de la Ley 100 de 1993. Las demás que autorice la Superintendencia 

Bancaria (hoy Financiera)  

 

Descendiendo al caso en concreto la demandante actuando en ese entonces en nombre propio y en 

representación de los hijos del afiliado, reconocidos como beneficiarios de la prestación, eligió la modalidad 

de pensión de retiro programado, razón por la cual debe ser llamada al presente asunto la compañía 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. con el fin de que si en gracia de discusión hay lugar a acceder a las suplicas 

de la demanda, sea la encargada de asumir la suma adicional necesaria para conformar el capital con el 

cual se va a financiar la pensión, en atención a que para la fecha en que ocurrió el deceso del causante, 

esto es, el 10 de abril de 2019, aseguradora con quien tenía se tenían contratados el seguro de invalidez 

y de sobrevivencia para todos sus afiliados. 

 

5.1.6 SEGURO PREVISIONAL – NATURALEZA JURÍDICA  

 

El artículo 108 de la Ley 100 de 1993, en cuanto a los contratos de seguros de invalidez y sobrevivencia, 

señala:  

 

“… Artículo 108. Seguros de Participación. Los seguros que contraten las administradoras para 

efectuar los aportes adicionales necesarios para financiar las pensiones de invalidez y 

sobrevivientes deberán ser colectivos y de participación. La contratación de dichos seguros 

deberá efectuarse utilizando procedimientos autorizados por la superintendencia bancaria que 

aseguren la libre concurrencia de oferentes. (…)”  

 

Del tenor literal de la norma se arriba a las siguientes conclusiones:  

 

Las Administradoras de Fondos de Pensiones tienen la obligación de contratar un seguro de invalidez y 

de sobrevivencia con una compañía de seguros debidamente autorizada por la Superintendencia 

Financiera (antes Bancaria), a la cual se le paga una prima mensual. Esta prima se financia con el 

porcentaje señalado por ley de las cotizaciones mensuales que realizan los afiliados al Fondo de Pensiones 

Obligatorias.  

 

La contratación de este seguro es obligatoria y no facultativa por parte de COLFONDOS, siendo 

asegurados los afiliados a los fondos de pensiones que administra. Es por esta razón que COLFONDOS 

actúa como tomadora del seguro antes mencionado y no se requiere que los afiliados suscriban dicho 

contrato o que consientan en su contratación.  

 

Esto hace evidente que COLFONDOS S.A., no asuma el riesgo de la financiación de la suma adicional 

que asegura dicho contrato de seguro, dado que la ley sólo le ha conferido la responsabilidad de 

administrar los fondos de pensiones conforme a su objeto social y no la de actuar como entidad 

aseguradora, razón por la cual dicho riesgo en cabeza de los afiliados es trasladado a la entidad 

aseguradora, mediante el pago de la prima, antes mencionada.  
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La Compañía de Seguros, con la cual se contrata el seguro de invalidez y sobrevivencia, es la encargada 

de trasladar a la cuenta de ahorro individual de cada afiliado, la suma adicional requerida para financiar 

una pensión de invalidez o de sobrevivencia, no la sociedad administradora de fondos de pensiones.  

 

Por otra parte, la Ley 100 de 1993 en su artículo 60, señala dentro de las características del RAIS: 

  

“(…) a. Los afiliados al Régimen tendrán derecho al reconocimiento y pago de las pensiones de 

vejez, de invalidez y de sobrevivientes, así como de las indemnizaciones contenidas en este título, 

cuya cuantía dependerá de los aportes de los afiliados y empleadores, sus rendimientos 

financieros y de los subsidios del Estado, cuando a ellos hubiere lugar. b. Una parte de los aportes 

mencionados en el literal anterior, se capitalizará en la cuenta individual de ahorro pensional de 

cada afiliado. Otra parte se destinará al pago de primas de seguros para atender las pensiones 

de invalidez y de sobrevivientes y la asesoría para la contratación de la renta vitalicia, financiar el 

Fondo de Solidaridad Pensional y cubrir el costo de administración del Régimen (…)”.  

 

Ante esta situación, resulta claro que SEGURO BOLIVAR S.A., recibió el pago de las primas de seguro 

por parte de COLFONDOS S.A., las cuales eran descontadas por disposición legal de los aportes 

pensionales efectuados a favor del afiliado DIEGO YESID ROMERO PAEZ (Q.E.P.D.). 

 

5.1.7 INDEBIDA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE PRESCRIPCIÓN 

 

Ya quedó visto cómo el artículo 1081 del Código de Comercio no es aplicable al caso de la póliza 

previsional, por ser esta póliza especial y propia del Sistema General de Pensiones. 

 

Así las cosas, la AFP actualmente denominada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., está 

llamada en el presente proceso a ser absuelta de todos los cargos que en su contra se formularon en el 

libelo gestor, o en su defecto y en el evento remoto de ser adversa la sentencia, debe vincularse en ella a 

la compañía de seguros que corresponda, de conformidad con los razonamientos arriba expuestos, 

condenando a la entidad que resulte procedente al pago de la suma adicional requerida para completar el 

capital necesario para financiar la pensión de invalidez, en el caso de que se profiera tal condena en contra 

de mí representada, conformidad con el respectivo llamamiento en garantía que se formule. 

 

5.1.8 INEXISTENCIA DE INTERESES MORATORIOS. 

 

La Corte Constitucional en sentencia C-601 del 24 de mayo 2000, con Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón 

Díaz, describió la finalidad de esta sanción como condicionada a un actuar negligente de la Administradora 

de pensiones, en los siguientes términos: 

 

“La finalidad de la norma cuestionada es plausible, porque las entidades de seguridad social que 

de manera irresponsable se retrasen en el pago de las mesadas pensionales deben resarcir, de 

algún modo, al pensionado, y, en consecuencia, deberán reconocer y pagar a éste, además de la 

obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima del interés moratorio vigente en 

el momento en que se efectúe el pago.” 

 

Adicionalmente la Honorable Corte Suprema de Justicia, por medio de sentencia 533649 M. Ponente: 

Fernando Castillo Cadena / Gerardo Botero Zuluaga, Número De Proceso: 45262 Número de providencia: 

 

SL4650-2017, Fecha: 25/01/2017), ya mencionada en la pretensión condenatoria que antecede indica 

sobre los intereses moratorios: 

 

“1.2. En lo que atañe a los intereses moratorios, solo baste recordar que el juez de primera de 

instancia no condenó por este concepto. Y según la jurisprudencia de esta Sala tampoco es 

procedente (ver sentencia CSJ SL12018-2016, del 27 de jul. 2016, rad. 65746). 
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2.2. Sobre el pago de los intereses de mora previstos en la L. 100/1993 art. 141 Como la condena 

impuesta al Instituto de Seguros Sociales surge de la creación jurisprudencial no hay lugar a la 

condena por este concepto. Al no accederse a los intereses moratorios, es procedente la 

indexación de las sumas adeudadas, como quiera que las mesadas atrasadas sufrieron una 

devaluación monetaria.” (Cursivas fuera del texto) 

 

Finalmente, aun en caso de condena, no puede disponerse el pago de los intereses de mora desde la 

fecha del fallecimiento del afiliado, toda vez que en todo caso Colfondos cuenta con un plazo máximo de 

6 meses para incluir a las reclamantes en nómina de pensionados, de manera que en el peor escenario 

los intereses de mora solo correrían a partir de la declaratoria de un eventual derecho pensional en cabeza 

de la parte demandante, es decir desde la fecha de ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente 

litigio. 

 

Por otra parte, se debe señalar la sentencia Expediente 76472 (3785) de 2020, Fecha de expedición del 

documento: miércoles 30 de septiembre de 2020, del M.P. JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN, en la cual se 

determina “No es procedente el reconocimiento de los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 

de 1993, debido a que el conflicto entre beneficiarios impedía a la demandada reconocer de forma 

automática la pensión de sobrevivientes.” 

 

Señalando “La Sala resolvió recurso de apelación interpuesto por Protección S.S, contra la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, en el proceso ordinario 

laboral que promovió la señora Angélica Albarello contra la recurrente y contra Flor Triana y Humberto 

Ocampo, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes con ocasión al 

fallecimiento de su esposo el señor William Ocampo (q.e.p.d), a partir del 7 de febrero, de forma temporal. 

En primera y segunda instancia, el Juzgado Sexto Laboral de Ibagué, accedió a las pretensiones de la 

demanda y reconoció la pensión de sobrevivientes causada por el fallecimiento del señor William Andrés 

Ocampo Triana (q. e. p. d.) en forma temporal, en los términos previstos en el literal b) del artículo 47 de 

la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. Al respecto, la Sala señaló que 

no incurrió en un error al establecer que no se desvirtuaba la convivencia entre los cónyuges por lo hecho 

de que uno de ellos se hubiera trasladado a otro país en búsqueda de oportunidades laborales. (Cursiva 

fuera de texto) 

 

Frente al pago de los intereses moratorios, se indicó que el conflicto suscitado entre los padres del 

causante y la cónyuge impedía que la administradora de pensiones reconociera la pensión de forma 

automática, sin contar con un fallo emitido por la jurisdicción ordinaria señalando a quién le 

correspondía el derecho, como sucedió. Por tal razón, la demandada no estaba en mora de 

reconocer la pensión de sobrevivientes, por lo que no era procedente imponerle los intereses 

establecidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993. En consecuencia, casó parcialmente la 

sentencia.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original.) 

 

5.2. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

5.2.1 FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO 

 

El medio exceptivo se propone en atención a que se aprobó por mi mandante el reconocimiento y pago de 

la pensión de sobrevivientes a favor de los hijos del causante en su calidad de beneficiarios. Sobre este 

tópico en providencia SL16855-2015 con Magistrado Ponente LUIS GABRIEL MIRANDA BUELVAS 

menciona que la figura del litisconsorcio necesario hace relación a que:  

 

"cuando la cuestión litigiosa haya de resolverse de manera uniforme para todos los litisconsortes, 

los recursos y en general las actuaciones de cada cual favorecerán a los demás. Sin embargo, 

los actos que impliquen disposición del derecho en litigio sólo tendrán eficacia si emanan de 

todos», lo que quiere decir que tal predicamento corresponde no a las afirmaciones del 

demandado en su respuesta a la demanda, o a las del demandante en su escrito inaugural del 
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proceso, sino que por la naturaleza del asunto en litigio adquieren la calidad de litisconsortes 

necesarios, la cual surge cuando no es posible dictarse sentencia sin la presencia de todos 

quienes conforman la relación jurídica sustancial controvertida en el proceso, pues de resultar 

excluido alguno o algunos a quienes atañe la decisión de instancia, ésta no lograría su eficacia, y 

por consiguiente, no sería inmutable ni definitiva necesarias para su ejecutoria, puesto que 

respecto de aquél o aquéllos no contaría con oponibilidad." 

 

En este sentido y como quiera que los hijos del causante y la señora Sandra Julieth Reyes Garcia, pueden 

verse afectados con las resultas del proceso, se solicita la integración al contradictorio a las siguientes 

personas: 

 

1. Diego Romero Reyes 

2. Valery Romero Reyes identificada con tarjeta de identidad No. 1.073.683.301  

3. Santiago Romero Reyes identificado con tarjeta de identidad No. 1.028.720.961 

4. Sofia Romero Reyes identificada con tarjeta de identidad No. 1.012.410.058 

 

5.3 EXCEPCIONES DE MÉRITO EN PARTICULAR 

 

Considerando los fundamentos fácticos y jurídicos que hemos destacado anteriormente como aplicables 

al caso en cuestión, a continuación, se detallan dichas excepciones de la siguiente manera: 

 

5.3.1 PRESCRIPCIÓN 

 

Sin que su interposición implique el reconocimiento de los conceptos demandados, solicitó se declare la 

prescripción de los supuestos derechos cuya causación se haya causado con más de tres años de 

anterioridad a la presentación de la demanda de conformidad con los artículos 488 y 151 de CPLT, y como 

se ha limitado en las líneas jurisprudencias de la Corte Suprema de Justicia expediente 35812 M.P Elsy 

del Pilar Cuello: 

 

“La Corte no ha confundido hechos con derechos, como equivocadamente cree el recurrente. Para 

la Corporación es indiscutible que son los derechos los que prescriben y no los hechos. 

Justamente, cuando a un trabajador se le liquida de manera errada una prestación, tal hecho es 

susceptible de ser discutido. Entonces, surge a partir de allí un derecho de reclamar contra la 

conducta irregular, como cuando se liquida mal el ingreso base de liquidación para fijar la mesada 

pensional. Y, correlativamente, emerge para la entidad de seguridad social, o para el empleador, 

según el caso, la obligación de corregirla. Pero no tiene ese específico derecho un rango de 

perpetuidad, ninguna norma le otorga. Muy distinto al carácter vitalicio otorgado a la prestación 

jubilatoria propiamente tal, imprescriptibilidad que no se opone, sin embargo, a la extinción del 

derecho a disfrutar las mesadas de tres años hacia atrás por la inercia del beneficiario. 

Adviértase en todo caso que, no empecé la asimilación al salario de un trabajador, el ingreso 

mensual del pensionado se pierde por prescripción extintiva”. 

 

5.3.2 COMPENSACION Y PAGO 

 

Sin implicar confesión o aceptación de los hechos de la demanda, propongo la excepción de 

compensación. En el evento remoto de que se profiera una condena en contra de mi representada, 

cualquier eventual derecho que le pudiera corresponder al demandante, se encuentra compensado, en 

virtud de los pagos efectuados por mí representada por concepto de mesadas pensionales a los hijos del 

causante, lo que evidencia que la AFP, procedió al reconocimiento y pago oportuno de la pensión de 

sobrevivencia originada en el fallecimiento del causante. 

 

5.3.3 LA NO CONFIGURACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DE INTERESES MORATORIOS 
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De otra parte, se debe señalar la sentencia Expediente 76472 (3785) de 2020, del M.P. JORGE LUIS 

QUIROZ ALEMÁN, en la cual se determina “No es procedente el reconocimiento de los intereses 

moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, debido a que el conflicto entre beneficiarios impedía a 

la demandada reconocer de forma automática la pensión de sobrevivientes.” 

 

Señalando “La Sala resolvió recurso de apelación interpuesto por Protección S.S, contra la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, en el proceso ordinario 

laboral que promovió la señora Angélica Albarello contra la recurrente y contra Flor Triana y Humberto 

Ocampo, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes con ocasión al 

fallecimiento de su esposo el señor William Ocampo (q.e.p.d), a partir del 7 de febrero, de forma temporal. 

En primera y segunda instancia, el Juzgado Sexto Laboral de Ibagué, accedió a las pretensiones de la 

demanda y reconoció la pensión de sobrevivientes causada por el fallecimiento del señor William Andrés 

Ocampo Triana (q. e. p. d.) en forma temporal, en los términos previstos en el literal b) del artículo 47 de 

la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003. Al respecto, la Sala señaló que 

no incurrió en un error al establecer que no se desvirtuaba la convivencia entre los cónyuges por lo hecho 

de que uno de ellos se hubiera trasladado a otro país en búsqueda de oportunidades laborales. Frente al 

pago de los intereses moratorios, se indicó que el conflicto suscitado entre los padres del causante y 

la cónyuge impedía que la administradora de pensiones reconociera la pensión de forma 

automática, sin contar con un fallo emitido por la jurisdicción ordinaria señalando a quién le 

correspondía el derecho, como sucedió. 

 

Por tal razón, la demandada no estaba en mora de reconocer la pensión de sobrevivientes, por lo 

que no era procedente imponerle los intereses establecidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993. 

En consecuencia, casó parcialmente la sentencia.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original.) 

 

5.3.4 BUENA FE DE COLFONOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

Excepción que hago valer en el hecho de que mi representada al abstenerse de pagar la pensión de 

sobrevivencia, no lo hace en forma arbitraria, sino porque se presentó respecto del afiliado fallecido, un 

conflicto de intereses pensionales, respecto del pago del 50% (que se encuentra en reserva) de la 

prestación que la ley otorga al compañero permanente supérstite y ende, se le debe exonerar de cualquier 

condena accesoria como costas y agencias en derecho, así como de los intereses moratorios. 

 

5.3.5 INNOMINADA o GENÉRICA 

 

Excepción que se fundamenta con base en lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía al procedimiento laboral, que indica: “Cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.” 

 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

6.1. PRUEBAS QUE SE APORTAN 

 

En ejercicio del derecho de contradicción que asiste a mí representada, respetuosamente solicito al 

Despacho se sirva decretar y disponer la práctica de las siguientes pruebas: 

 

6.1.1 DOCUMENTAL: Se allega documental referente al expediente administrativo del trámite de 

solicitud de pensión de sobrevivientes. 

 

6.1.2 INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito, previas las formalidades de ley, interrogatorio de parte 

juramentado de la parte actora, de condiciones antes conocidas en autos, interrogatorio que oralmente le 
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formularé en la fecha indicada por el Despacho, reservándome el derecho de presentar cuestionario por 

escrito con antelación a la fecha de la audiencia. 

 

6.1.2. RATIFICACIÓN DE DECLARACIONES EXTRAJUICIO: Solicito, previas las formalidades de ley, 

en los términos del artículo 222 del C.G. del P., se cite a las personas que relacionaré a continuación, 

quienes a través de declaraciones extrajuicio de terceros afirmaron ser testigos de la demandante respecto 

de algunos hechos que pretenden acreditar su calidad de beneficiaria de la pensión de sobrevivientes: 

 

6.1.2.1 Sandra Milena Romero Páez identificada con cédula de ciudadanía No. 52.918.069 con 

dirección electrónica informada por el apoderado de la parte demandante en el escrito de 

demanda en la Calle 68 No. 77 A-41 de Bogotá. 

 

6.1.2.2 Bertha Elisa Páez Villamil identificada con cédula de ciudadanía No. 41.603.799 con 

dirección de domicilio Calle 77 B No. 129-11 de Bogotá. 

 

6.1.3 RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS: A el señor Juez respetuosamente solicito, dentro de la 

audiencia de trámite en la cual el demandante absuelva interrogatorio de parte dentro de la presente Litis, 

declaración sobre los documentos aportados y los que se llegaren a aportar por la parte demandante y la 

demandada, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 185 de C.G. del P. 

 

 

VI. ANEXOS 

 

Se anexan a la presente contestación los siguientes documentos: 

 

1 Certificado de existencia y representación legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

2 Certificado de existencia y representación legal de REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S. 

3 Certificado de autorización de COLFONDOS S.A., expedido por la Superintendencia Financiera. 

4 Escritura pública 5034 del 28 de septiembre de 2023, a través de la cual COLFONDOS S.A. otorga poder 

general a REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S. 

5 Sustitución de poder. 

 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

• Las personales serán recibidas en la Carrera 11 No. 93 53 Of 101 de Bogotá, o en los correos 

electrónicos: contacto@realcontract.com.co y jvargas@realcontract.com.co. 

 

• La entidad que represento COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS a través de su representante 

legal, o quien haga sus veces, recibirá notificaciones en Calle 67 No. 7 – 94 de Bogotá. 

 

Ruego al Despacho, habiendo dado por contestada en tiempo la demanda, ordenar se surta el consecuente 

trámite de Ley, me reconozca personería adjetiva para actuar y se remita el enlace del expediente digital 

de acuerdo con el art. 125 del C.G.P., aplicable a los juicios del trabajo por integración normativa. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 

C.C. No. 1.022.376.765 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 267.625 del C.S. de la J. 

http://www.realcontract.com.co/
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CARRERA 11 N° 93 – 53 Of. 101 
PBX: +57 (1) 702 6394- 57 (1) 467 2114 

E-MAIL: contacto@realcontract.com.co 
HOME PAGE: www.realcontract.com.co 

BOGOTA, D.C. - COLOMBIA. 

Señores 
 
JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
E.          S.         D. 
 
 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 25754310300120230021600 
DEMANDANTE: SANDRA JULIETH REYES GARCÍA 
DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO. 
 

 
ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
 
FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO identificado con cédula de ciudadanía número 74.380.264 de Duitama, en 

calidad de representante legal de REAL CONTRACT CONSULTORES SAS, persona jurídica, identificada con el 

NIT No. 901546704-9, de acuerdo con el poder general otorgado por la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS a través de su representante legal y de acuerdo con la escritura pública número 5034 de la Notaría 16 

del Círculo de Bogotá D.C., con el presente escrito manifiesto que SUSTITUYO el poder general y facultades de 

representante legal, a mi conferido, a la abogada ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA, identificada con cédula 

de ciudadanía 1.022.376.765 de Bogotá y tarjeta profesional número 267.625 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Lo anterior, para que obre como apoderada judicial y representante legal en el proceso de la referencia y sobre quien 

estarán encargadas todas las facultades expresadas en la Escritura Publica 5034 de la Notaría 16 del Círculo de 

Bogotá D.C. (página 4 y 5 del documento anexo), por lo que quedará facultado, entre otras; a “Notificarse de todo 

tipo de providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio 

de parte, (…) y “actuar como representante legal de Colfondos en las Audiencias de conciliación, decisión de 

excepciones previas y saneamiento del litigio, para conciliar, notificarse, desistir, transigir y ejecutar todas las 

actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de 

Ley.”  

 

Para efectos de notificación se realizarán en el correo electrónico jvargas@realcontract.com.co. 
 

Atentamente,      Aceptó, 

                         

 
FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO  ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 
C.C. 74.380.264     C.C. 1.022.376.765 de Bogotá D.C. 
T.P. No.236.470 del C.S. de la J.   T.P. No. 267.625 del C.S. de la J. 

mailto:contacto@realcontract.com.co
http://www.realcontract.com.co/
mailto:jvargas@realcontract.com.co
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2422529086911

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        REAL CONTRACT CONSULTORES SAS                    
Sigla:               REAL CONTRACT                                    
Nit:                 901.546.704-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03461175 
Fecha de matrícula:   7 de diciembre de 2021
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  21 de febrero de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 11 No. 93 53 Of 101 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 fabio.er.sanchez@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3107980431 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 11 No. 93 53 Of 101
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     fabio.er.sanchez@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3107980431 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento Privado del 3 de diciembre de 2021 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2021, con el
No.  02770066  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada SZ LEGAL GROUP SAS.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  3  del 13 de abril de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2023, con el No.
02972713  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  SZ  LEGAL  GROUP  SAS  a  REAL  CONTRACT CONSULTORES SAS y
adicionó la(s) sigla(s) REAL CONTRACT.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La   presente   sociedad  podrá  realizar  cualquier  objeto  civil  o
comercial  lícito  en  Colombia  y  el  extranjero, y en particular su
objeto  social  girará  en  torno  a  la  consultoría,  prestación  de
servicios  jurídicos  y  de  asistencia profesional en todas las áreas
del  derecho.  En  desarrollo  del  objeto  la sociedad podrá realizar
todas  aquellas  actividades que puedan considerarse como correlativas
a  su  objeto,  tales como: 1) Formar parte de otras sociedades que se
propongan  actividades  semejantes,  complementarias  o accesorias del
objeto  social  o que sean de conveniencia general para los asociados;
o  absorber  tales  empresas, y hacer aportes en dinero, en especie, o
en  servicios  a  esas sociedades; 2) Celebrar todo tipo de contratos,
convenios  y  acuerdos  con terceras personas para la ejecución de las
actividades  propias  de su objeto social y de actividades semejantes,
complementarias   o  accesorias  del  objeto  social  o  que  sean  de
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conveniencia  general  de los asociados; 3) Transformarse en otro tipo
legal  de  sociedad  o  fusionarse  con  otra  y  otras sociedades; 4)
Celebrar   y   ejecutar  en  general,  todos  los  actos  o  contratos
preparatorios   complementarios   o   accesorios  de  las  actividades
descritas   en  el  objeto  social,  los  que  se  relacionen  con  la
existencia  y  el  funcionamiento  de la sociedad y los demás que sean
conducentes  al logro de los fines sociales; 5) Representar y agenciar
firmas   nacionales   o  extranjeras  interesadas  en  desarrollar  en
Colombia  actividades  semejantes,  similares o complementarias de las
descritas  en  el  objeto  social;  6)  Adquirir  a  cualquier título,
enajenar,  gravar con hipoteca o prenda, administrar, recibir o dar en
arrendamiento  a  cualquier otro título toda clase de bienes muebles o
inmuebles;  7)  Intervenir ante terceros o ante los socios mismos como
acreedora  o  como  deudora  en  toda clase de operaciones de crédito,
dando  o  recibiendo  las garantías del caso cuando a ello haya lugar;
8)  Celebrar con establecimientos de crédito toda clase de operaciones
propias  del  objeto  de tales establecimientos y compañías; 9) Girar,
aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar  y  negociar en general, títulos
valores  y  recibirlos en pago, así mismo cualquier clase de créditos;
10)   Celebrar   contratos  de  cuentas  en  participación,  sea  como
participe  activa  o  pasiva;  11)  Transigir,  desistir  y  apelar  a
decisiones  de árbitros y de amigables componedores, en las cuestiones
que  tenga  interés frente a terceros, a los asociados mismos o frente
a  sus  administradores. 12) Enajenar sus acciones, cuotas y derechos;
13)  Participar  en  licitaciones tanto privadas como públicas; 14) La
sociedad podrá garantizar obligaciones de los socios y de terceros.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  administración  y  representación  legal  de la sociedad estarán a
cargo  de  un Gerente quien tendrá la representación legal. El Gerente
será  nombrados  por  la  Asamblea  General  de Accionistas, y quienes
continuarán  en  ejercicio  de  sus  funciones  mientras  la  Asamblea
General de Accionistas no haga nuevo nombramiento.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  gerente  tendrá  las  siguientes funciones de representante legal,
sin  perjuicio de aquellas funciones que temporalmente le delegue o le
asigne  la Asamblea General de Accionistas: 1. Cumplir y hacer cumplir
los  estatutos y reglamentos de la sociedad. 2. Convocar a la Asamblea
General   de  Accionistas  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  estos
estatutos.  3.  Presidir la Asamblea General de Accionistas, 4. Dentro
de  los  parámetros y orientaciones que dicte la Asamblea, dirigir los
negocios  de  la  sociedad,  vigilar  los  bienes  de  la  misma,  sus
operaciones  técnicas, su contabilidad y correspondencia, supervigilar
las  relaciones  laborales  de la sociedad y responder a toda clase de
requerimientos  emanados  de las autoridades estatales. 5. Cumplir las
funciones  que  le  delegue  o  fije  la  Asamblea  de Accionistas. 6.
Proponer  y  someter  a  consideración  de la Asamblea de Accionistas,
cualquier   proyecto   para   reestructurar,   fusionar,   escindir  o
transformar  la  sociedad  bajo  cualquier modalidad que ello revista,
así  como  la  creación de subordinadas. 7. Someter a consideración de
la  Asamblea  de  Accionistas  cualquier  transacción  que conlleve la
compra  o  venta  de establecimientos de comercio o activos fijos, sin
importar  su  valor.  8.  Someter  a  consideración  de la Asamblea de
Accionistas  cualquier  decisión  relacionada con la apertura o cierre
de  sucursales,  agencias  o establecimientos de la sociedad. 9. Crear
los  cargos  que  estime  necesarios y determinar sus funciones con su
respectiva  remuneración,  viáticos y gastos de representación quesean
del  caso.  10.  Implementar  actos  y  operaciones necesarias para el
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cumplido  desarrollo del objeto social. 11. Conferir o revocar poderes
especiales.  12.  Cumplir con las demás funciones que emanen de la ley
y de los estatutos.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 1 del 26 de enero de 2022, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2022 con el No. 02786136
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Fabio  Ernesto  Sanchez   C.C. No. 74380264         
                  Pacheco                                             
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 3 del 13 de abril de 2023    02972713  del 4 de mayo de 2023
de la Asamblea de Accionistas          del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por   Documento  Privado  No.  SINNUM  del  1  de  junio  de  2023  de
Representante  Legal,  inscrito  el  9 de junio de 2023 bajo el número
02986000 del libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Sandra Lucia Tovar Reyes
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       6910                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2023-05-10
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 10.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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------------------------------------------------------------------------------------------------

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 7 de diciembre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 14 de junio de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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